
CESQ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL 

 
Bogotá, D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 
Ref. 11001-40-03-036-2023-00039-00. 
 
Como quiera que se encuentran embargados los establecimientos de 

comercio identificados con matrícula mercantil Nos. 106650 y 74587, se decreta 
su SECUESTRO. 

 
Para tal efecto, se comisiona al señor JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL 

DE MELGAR- TOLIMA, con amplias facultades, inclusive la de designar 
secuestre y gastos, para que adelante el secuestro decretado. Líbrese el 
correspondiente comisorio. 

 
 
Notifíquese (2),  

      MARÍA ISABELLA CÓRDOBA PÁEZ 
                                                                  JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

 
La presente decisión es notificada por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO Hoy 24 de abril de 2023 a la hora de las 
8:00 a.m. 

 
 

HENRY MARTÍNEZ ANGARITA 
Secretario 


